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388 ANTONIO CASTAGNO 

ciones del reconocimiento de los que en este siglo, se denominarán 
derechos humanos, que aparecen en el constitucionalismo y en la legis- 
lación hispanoamericana. 

Nos referimos a la ley del 2 de febrero de 1813, que anticipándose a 
las grandes naciones más avanzadas del mundo civilizado de aquella 
epoca, declara la libertad de todos los nacidos y que nacieran en el te- 
rritorio de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, a partir de la 
fecha de la instalacibn de la mencionada Asamblea Constituyente. 

Dos días despu&s, por la ley del 4 de febrero la Asamblea declaró 
libres a los esclavos que se introdujeran en el territorio de la Nación; 
disposición que recogerá la Constitución de 1853, expresando en su 
artículo 15 "por el solo hecho de pisar el territorio argentino". 

Con respecto a la situación de los indígenas que a esa epoca aún 
poblaban nuestro territorio en sus numerosas comunidades, la Asam- 
blea ratificó el decreto de la Junta Provisional Gubernativa del lo. de 
septiembre de 1811, en relación a la extinción del tributo y el servicio 
personal de los indios. Decía al respecto ese histbrico documento que 
se "tenga a los mencionados indios de todas las Provincias Unidas por 
hombres libres, y en igualdad de derechos a todos los demás ciudada- 
nos que las pueblan". Como dato curioso debe anotarse que el de- 
creto fue traducido a las lenguas indígenas: guaraní, quechua y ay- 
mará. Por ley del 21 de mayo se dispuso la extinción de los títulos de 
nobleza: con fecha 13 de agosto se suprimieron los mayorazgos, que 
fijaba los derechos hereditarios en pocas manos, lo que consideraba 
atentatorio al principio de igualdad civil de los hombres; y el 26 de 
octubre se suprimieron los escudos de armas particulares en los luga- 
res públicos. 

Además, es importante señalar que la Asamblea adoptó una serie 
de disposiciones relacionadas con la organización de la Justicia y las 
reglas de procedimiento tendientes a asegurar los principios del debido 
proceso, la inviolabilidad de la defensa en juicio, dictándose decretos 
de significativa importancia, como el del 21 de mayo que prohibió los 
tormentos y los azotes (mandando quemar los instrumentos en la 
plaza pública). Un decreto especial del 9 de octubre prohibió los azo- 
tes en las escuelas, por lo que se procuraba proteger la salud de los 
niños y su tratamiento respetuoso por parte de los educadores. En 
cuanto a la salud pública, debe señalarse que la creación de la Facul- 
tad de Medicina obedeció al propósito de dar la adecuada atención 
a la salud de los habitantes, que "es uno de los primeros objetivos del 
Gobierno y toda institución es secundaria si no se alivia el peso de los 
males que agobian a la humanidad", expresaba el referido documento. 

En el estatuto Provisional de 1815 aparece como Seccibn Primera la 
normativa referida al "Hombre en la sociedad", reconocikndose por el 
artículo 17 10s derechos que competen a todos los habitantes del Es- 
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quier forma de violación de los derechos, la Constitución sc reduce a 
una simple hoja de papel sin trascendencia. 

Es importante señalar a los alumnos el contenido axiol6gico del con- 
cepto "democracia", empleado hasta el abuso y desvirtuado por los 
regímenes protagOnicos y lo cosifican en una patológica degradación. 

Resulta conveniente explicar que la democracia, mis que una fornia 
de gobierno, es una forma de vida elevada, si se cumplen una serie de 
condiciones y requisitos, como el respeto y la protección, de los derechos 
humanos, exaltando ademis la libertad y la igualdad de todos los liom- 
bres ante la ley. 

Privilegiar el estudio y comentario de los contenidos bisicos de las 
materias relacionadas con los derechos humanos como educación cívica 
y el regimen politico, en el que se enaltecen los principios republica- 
nos, complement5ndose con trabajos pricticos individuales y por gru- 
pos, como por ejemplo: lectura y comentario de peribdicos, especial- 
mente acontecimientos y notas relacionados con los derechos Iiuma- 
nos; comentarios de audiovisuales y cualquier otra reproducción gritica 
sobre hechos relacionados con los derechos humanos, su ejercicio, su 
violación y su protección. 

Resulta importante señalar la ubicación del país en sus relaciones 
internacionales, a efectos de obtener datos comparativos con respecto 
a la prktica de los derechos humanos, especialmente en países coyos 
regímenes políticos no pueden considerarse como republicanos y delno- 
criticas. 

Para concluir esta comunicación consideramos que debe evitarse la 
ideologización de los derechos humanos y pretender que los textos 
legales y declaraciones universales son la panacea para curar todos los 
males que hoy sufre la humanidad, pues caeríamos en una iatrogenia 
política por el exceso de utilización de ciertas recetas que se pretcn- 
den imponer para resolver todos los conflictos, pero que al final no 
hacen otra cosa que plasmar una situación patológica de mayor gra- 
vedad o crear conflictos de imposible solución, caykndose en definitiva 
en una entropía politica paralizante. 


